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S. M. la R eina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su iíiipor^ 
tante salud.

MINISTERIO DE HACIEN DA.

Doña lsabel II por la gracia de Dios y por ía 
Constitución de la .monarquía española Reina de las 
Esp.iñas, v en su Real nombre D. Baldomcro Espar-* 
tero, Duque de la Victoria y de Morella , Regente 
del Reino , á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: Que las Cortes lian decretada y 
Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña Severianá 
M ora, viudi de D. Joaquín M endez, fusilado por 
su decisión por la causa de la libertad, la pensión 
anual de lá(X) rs . , sin perjuicio de la viudedad que 
goza.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 
Xendréislo entendido para su cumplimiento, y dis
pondréis se imprima, publique y circule.^El Duque 
de la Victoria.=En Madrid á 8 de Julio de 1842.z:A 
D. Ramón Maria Calatrava.

MINISTERIO DE L A  G U ERRA.

Circular.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Regente del Rei
no de cuanto manifiesta la diputación provincial de 
las islas Baleares al solicitar se declare que la exen
ción del servicio militar concedida en el párrafo 14 
del art. 63 de la ordenanza de reemplazos al hijo de 
pariré que tiene otro sirviendo en el ejercito, sin mas 
varones de cualquier estado, es extensiva al que lo 
sea de uno que tenga otro sirviendo en la milicia 
provincial. Enterado de lo expuesto, y teniendo pre
sente que los cuerpos de la expresada milicia por el 
carácter de reserva del ejército que han adquirido, 
conforme al decreto de 9 de Setiembre de 1841, de
ben asimilarse en lo posible á los de aquel, y guar
darse á los individuos de los Unos las consideracio
nes dispensadas á los otros en cuanto igualmente lo 
sea, conformándose S. A . con el dictamen del tri
bunal supremo de Guerra y Marina , ha venido en 
declarar que es extensivo al hijo de padre que tiene 
otro sirviendo en la milicia provincial ó reserva del 

■ ejército, sin mas varones de cualquier estado, el be
neficio de la extensión del párrafo 14 del art. 63 ele 
la precitada ley. Pero teniendo al mismo tiempo pre
sente que, léjOs de haberse reemplazado los enuncia
dos cuerpos en la última quinta en igualdad con los 
del ejército , uri sorteo especial Conforme al art. 3? de 
la ley de 14 de Agosto del año último ha debido decidir 
y decidió quiénes de los 309 hombres en ella decre
tados habían de entrar en el número de los 200 que 
en el mismo se destinaban á milicias, también se ha 
servido S. A . declarar que d  beneficio de la expre
sada exención no es aplicable al hijo de padre que 
tenga otro ett la milicia provincial procedente de 
uno de los dos últimos reemplazos de 1840 y .41, 
mientras este no cuente dos años de servicio en ella, 
ó se halle con su batallón sobre las armas fuera de 
Su provincia al hacerse el llamamiento y declaración 
de soldados.V,

L o ; comunico á V-iBí. de orden J e  S. A . para su 
conocimiento* y  efectos correspondientes en el minis
terio, de au cirgo. Dios goar.le á V / E .  mucho» años.* 

1 'ju lio  W ¿ .= E l  h^ánjue» de Rodil .==- 
>r.Alu*¿*jro 4,®•• ía Península,

E l capitán general ctél segundo distrito' con fecha de J dél 
cotrwiile mes participa al Gobierno que el cabecilla Felip fue 
fusilado en V ich  el di:i 2 poco después de haber sido condu
cido á dicha plaza y  de recibir los auxilios espirituales.

f o r  decreto de 28 de Junio ultimo, y  á propuesta del cat-* 
pilan general de la isla de Cuba , se ha servido el Regente del 
Reino conceder los honores de ministro tog¿ido del tribunal su
premo de Guerra y  Marina á D . José Antonio de Otañeta * fis
cal primero de la audiencia pretorial de la Habana y  censor 
reglo en aquella capital, en consideración á sus méritos* espe
ciales circunstancias y  distinguidos servicios*

m i n i s t e r i o  D e  L a  g o b e r n a c i ó n  d e  l a  p e n INSULA.

Negociado núm. 14.

Por las comunicaciones de V . S. y de ésa diputa- 
ción provincial el Regente del Reino se ha enterado 
del acta de la reunión celebrada en Batea por los 
comisionados de esa y de las diputaciones provincia
les de Zaragoza y Teruel, como asimismo de las ba
ses acordadas para la construcción de la carretera 
de Mora de Ebro al bajo Aragón y otra trasversal 
de Caspe á Vinaroz. S. A . ,  después de haber oído el 
parecer de la dirección general de Caminos, se ha 
servido aprobar dichas bases modificadas en la for
ma siguiente:

1? La carretera central se dirigirá desde Tarra
gona por Mora de E bro, Gandesa, Caseras, Cala- 
ceite, Alcañiz, Hijar á Zaragoza; y la trasversal 
desde Caspe, Maella* Batea, Gandesai Testera, Ul- 
decona á Vinaroz, á menos que grandes dificultades 
obliguen á separarse de algunos de estos puntos.

Estando encargado el ingeniero D. Ildefonso 
Cerda de formar el proyeeta de la primera de estas 
carreteras , se nombra para la formación del de la 
segunda al ingeniero D. Julián Nogueras, á quien 
abonarán las diputaciones correspondientes por toda 
el tiempo que ocupe en su provincia,- por indemni
zación de gastos , á razón de 90 rs. anuales.

3? Cada provincia costeará la construcción de ía 
parte de carretera que comprenda su territorio, con 
entera sujeción al proyecto que sea aprobado por el 
Gobierno.

4í Cuando esteil concluidos estas carreteras £sá 
diputación provincial y las de Teruel y Zaragoza 
propondrán á la aprobación del Gobierno ios por
tazgos que hayan de establecerse, en los cuales de^ 
berán regir los aranceles generales que están apro
bados.

3? Para dar cumplimiento á lo prevenido en ía 
base 3̂  propondrán dichas diputaciones, en vista del 
presupuesto de estas carreteras, los arbitrios suficien* 
tes para cubrir la parte que corresponda á cada una* 
La propuesta de esa diputación provincial solo se 
referirá al camino de Caspe á Vinaroz, por tener ya 
aprobados los arbitrios con cuyo producto' ha de 
construir la parte que le corresponde de la carretera 
central por Mora de Ebro al bajo Aragón. De orden 
de S. A. lo comunico á V. S. para su inteligencia , la 
de esa diputación provincial y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Julio de 
1842.izSolanot.=Sr. gefe político de Tarragona,

Según parte del gefe político de C iudad-R e a l, fecha 9  del 
corriente, la gavilla del facinerosos que pocos-días há robó las 
dps diligencias en el camino de valencia,- y  después vagaba 
por los montes de aquel-la provincia ,• fue perseguida y  alcanza
da en el sitio- de la Cañada* término del Moral de Calatrava, 
por una partida del. regimiento de caballería de Cataluña * nú
mero 1 1 , al mando del denodado fcentente D. José Osorioy lo 
grando matarles dos,- cogerle» seás cabaMos y  un?» yegua efem 
otros efectos’. D ice que s-e fugaron 10 por la as-jper’é/a del ter
reno y  por ser ya oscurecido * yendo u 1̂ 0 has!ante mal heri
do de lanza y ba la , y  que hubo la desgracia dé- háber sá-- 
lido tamb-ieft heridos , no de g r a v e d a d e l cabo de la partr-^ 
da y  dos soldados y  cinco cardillos , entre ellos' ♦Actal béneme- 
rilo fentente. E l expresado gefe , obrando siempre' de acuerdo 
con, la aiíloridad inilitar* y . coritaado5 con éf ce-lo^ p»tribta al
calde del M oral dp Catatrava y  ¿daos» provincia,:

tiene adoptadas las disposiciones convenientes para perseguir 
hasta su exterminio á aquellos bandidos.

En Barcelona ha sido descubierto y  preso por el alcalde 
de Vegas el cabecilla Sebastian Reventos, alias el Pep de la 
Plana; y  entregado á disposición de la autoridad militar, no 
tardará en sufrir el castigo merecido por sus crímenes.
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CORTES.
SENADO.

Sesión del día 11 de Julio de 1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Se abrió á la una menos cuarto con la lectura y  aprobación del 
acta de la anterior.

Quedaron sobre la «¿esa Varios dicíárüetíea de la óom ision de Pe
ticiones.

El Sr. C AM FtfZAN Q  presentó á la mesa una expctíJdiort de lo* 
consumidores de sal de la ría de Arósa, en la provincia de la Goruña.

ÓRDEN DEL DIA.'

Peticioüesi

Fueron aprobadós sin discusión tres dicta'riienes de la cómision dW 
Peticiones, relativo el primero á una exposición de D. Cristóbal Men- 
vina, solicitándose le devuelvan los bienes vinculados que adquirió 
en la pasada época constitucional.- La comisión Opinaba que no había 
lugar á deliberar.

El segundo á liña rfíerfíoríaf de !a sociedad económica de amigos 
del país de Valencia sobre la necesidad de una ley que asegure defi
nitivamente en su propiedad á los dueños de aguas de aquella provin- 
cía. La comisión entendía que débia pasar aí Gobierno.

El tercero n una exposicioñ de Varios páfrocos de la p’ro’Vifltfia de 
Zamora pidieñdo ef cumplimiento de la ley de cuitó y clero. La co
misión decía que debía pasar á la nómbrada para informar sobro la 
proposición del Sr. Góínez tefativa al pfopió objeto.

Fuerza del ejercito para el presente añoj

Sé procedió á la discusión sobre el proyecto de l é f  pafa fija* 
fuerza del ejército permanente y  de la reserva para el presente año.

El dictamen de la comisión proponía lo aprobado por el Congre
so, á saber: que la fuerza permanente se componga de 90D hombres* 
y  ía reserva ó railiéias provinciales de 40$.

El Sr. CAM PUZANO1: Me parece que Una íey dé taura1 importaj?- 
cia como esta na puede pasar en el Senado sin algunas observaciones,» 
y me atrevo á someterlas , no á la comisión, que seguramente no creo? 
que pudiera1 liaceí otra cosa que dar el dictamen que ba dado, sino al 
Sr. Ministro de la Guerra, sin que en manera alguna tíie opónga á su* 
ideas.

Es preciso cónveñir én que la fuerza que tenga el Estado se debe 
proporcionará sus circunstancias particulares y á Su localidad: asi 
pues boy la España, no solamente tiene que pensar en tener una fuer-' 
za proporcionada á su$ necesidades permanentes, sino también á sus 
necesidades futuras;- y en este concepto la proposición hecha á las Cor
tes pór el Gobierno'está sin duda fundada en las necesidácfeá del mo
mento , y no se extiende como debiera á lo futuro.

Nosotros no podemos prescindir de nuestra localidad dé Peninsular 
esta situación ventajosa que nos ofrece nuestras fronteras de tierra 
hace que en una combinación de defensa se piense mucho eñ fa fuerza 
marítima tan necesaria para defender nuestras costas y pró’lejer nues
tras colonias, cuya comunicación seria interceptada al primer m ovi
miento que hubiese en Europa.

La proporción que está admitida éoñ fódta lóá economistas es’ laí 
de i por 100, y  en éste concepto la fuerza armada debería ser da 
120^ hombres; pero1 es de advertir que nuestra situación exige que se’ 
tenga rAas atención á la marina que á la fuerza de tierra.

En el proyecta se ponen po*r base hombres para lá fuerza per* 
mnnente y 400 para la reserva, en lo que r.óto uña circunstancia que' 
merece la atención,-y qüe es la que tñas prueba epie este proyecto erf 
del momento; porque geñeralínente las reservas son mucho rfiayore*- 
que los cuerpos del ejército.

Adoptado el mrsmo prrncipá'ó' que doníiña éír Frusia de que sea 
mas largo el servicio dé los destinados á cuerpos facult¿itivos, porque 
su enseñanza es mas difícil, parece que debia adoptarse también la 
regía que allí se srigue de que la1 fuerza sedentaria seá mucho mayor 
que la destinada al servicio activo.

Hace mucho tierópo que he oído á militaroiT instruidos él valor 
que podfiañ tener nuestras milicias provinciales, y lo conveniente quts 
seria que se aumentasen á 1(K)9 hombres, ó Sean Í0(I batallones.

También seria muy oportuno qóe en la fuerza pérm'añente áe cou-' 
tase la necesaria para ñuestraá oólonias de ultramar.

El Sr’. ÍR IÁ R T E  manifestó que las circunstancias err qtíPé nós ha-' 
fiamos no pérriaitian qué se hicieran grandés ecohómiás en cuanto é  
la fuetza del ejercitó, y que debía tíoñeedersé al' Goftieróó él ñúiiieró 
que pedía,- porque de otró fnódó nó pódriañ fiacerselé cargos si ieT 
viéta turbada la tranquilidad del Estado.

Él Sr.- SEOANE dijo qif« lejbyde creer és:agetadó' lós hómbres,' 
Pe parecía corlo, tanto'mas cuanta que. las circunstancias ló pefm i- 
ten :: eí Gobierno fierié én Su rúañó él míáH'ó fáéil dé aliviar aí erario' 
‘dando iidéncií» s^mestra les * córiió sé hácé en Otros ^aiseí cón grándi- 
síáia irtili^ ií dar los pueblas y  de ía riqueza pública*

A  dad ió óuo' Jeíeábáf se écfefá ó  fés ;fó>ftdarñ'é utas qñe* faSfaer-” 
zas ‘'tail.tciá«‘ «tééiíditeéB*’á: h tié  U'ttté Úéliió W  ¡fe&nteriGf

’éiáí, lá ' ctífttíjfaíótít



serva en el resguardo, á fin de que el ejército no se desmoral izase en 
un oficio que no es de su instituto.

E l  8r. C A M B U Z A N O  dijo que se frl¡citaba de haber provocado 
esta cuestión por haber oido al Sr. Seoane, con cuyas ideas estaba con
forme.

E l  Sr. G A R C I A  C A M B A  observó que ninguno de los Sres. Sena
dores se había ocupado en im pugn ar  el dictamen»

E l  Sr. O N D O V 1 L L A  dijo .que seria de desear no se invirtiesen las 
cuestiones y se presentasen á los cm rpos colegisladores:  i°. cuánta es 
la fuerza que se necesita : 2? cuánta la de reemplazo; y  o? los presu
puestos.

No habiendo ningún otro Sr. Senador que tuviese pedida la pala
b r a , se acordó pasar á la de los artículos,  siendo aprobados sin dis
cusión los dos de que coi slaba el proyecto.

Jnlcrpelapion del Sr. L a sa ñ a .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Estando dispuesto el Sr. Minis tro de E s 
tado á contestar a la interpelación del Sr. L asañ a ,  este Sr. Senador 
puede usar de la ‘palabra.

E l  Sr. L A S A Ñ A :  No es m i objeto al d irig ir  esta interpelación al 
Sr. Ministro de Estado im pedir  al  Gobierno la m a rc h a ,  ni m u 
cho menos obligarle á que revele cosas cuya publicidad pudiera 
perjudicar á la causa pública. Mi objeto solo es denunciar ante el pais 
y  la Europa entera la conducta escandalosa que está siguiendo con 
respecto á nosotroi el Gobierno portugués, y que se sepa , si teniendo 
noticia de ella el Gobierno español,  ha tomado todas las medidas que 
exige el decoro nacional para que se dé una satisfacción completa.

Asi  como en las sociedades p irticulares  se establecen ciertas reglas 
que tienen por objeto el bienestar de los asociados,  asi también entre 
la s naciones se reconocen ciertos principios,  que teniendo por objeto 
la conveniencia y  bienestar de sus súbditos, se consideran como sagra
d o s ,  y constituyen lo que se l lama derecho de gentes. Todo pais debe 
ejercer la h osp ita l idad ,  porque es un acto de hu m an id ad ;  pero si á 
un Gobierno le es permitido ejercer la hospita lidad, es en cuanto no 
perjudica á una nación vecina y  amiga. Pues bien: el Gobierno por
tu gué s ,  ese Gobierno que por tan repetidos tratados de amistad y 
alianza está unido á nosotros, se ha desentendido absolutamente de esas 
sagfadas obligaciones; y  no es de a h o r a ,  señores, que t'l Gobierno 
portugués se manifieste hostil.

El Gobierno portugués bajo lodos los sistemas que ha habido, cuan
do se ha visto precisado ha reconocido los tratados de amistad y a l ian 
za ; pero en el momento que acaba de firmarlos, ha tratado de eludir
los por todos medios,  y cuando no los ha encontrado abiertamente ha 
dejado de cumplirlos.

¿ Y  qué motivos tiene «se Gobierno para obrar de este modo ? 
N inguno :  antes al conlrario ;  Portugal  nos debe su existencia y su li
bertad : su libertad porque nuestros ejércitos se la d ie ron ;  su existen
cia porque comparadas sus fuerzas con las nuestras son como las de 
un pigmeo con las de un gigante. Consideraciones de familia  unas ve- 
oes, la condescendencia tenida por nosotros o t r a s , han hecho que 
exista todavía Portugal como nación. Recordaré siempre que en 1&01 
pasaron á Vizcaya en el mes de Mayo 400 hombres ,  los mas bien dis
ciplinados y equipados que tenia Europa ,  y á los 20 d ia s ,  hablo co
m o testigo presencial,  éramos dueños de las plazas fuertes de Campo- 
M ay or ,  y estábamos en disposición de marchar hasta Lisboa.  Esto obli
gó al Gobierno portugués á pedirnos la p a z ;  y la Reina, que era hija 
de nuestros Reyes , escribió á sus padres ,  porque veia que el trono en 
que estaba sentada se iba á hundir.  De resultas de esto se hizo un tra
tado m uy  ventajoso ciertamente para nosotros ; pero ¿ l o  ha cum p li
do el Gobierno portugués?  Nunca.

Pudiera citar otros varios ejemplos. Todos los señores que me es
cuchan saben que fue preciso que el Gobierno hiciera grandes esfuer
zos para hacerle ratificar un tratado, que no podia menos de ratificar 
sin faltar  á la buena fe.

Pero ú lt im am ente ,  señorea, la conducta del Gobierno portugués 
con respecto á nosotros ha llegado hasta el m ayor escándalo. No hablo 
de  la introducción de esos géneros de contrabando que se está perm i
tiendo: d o  hablo de los depósitos de géneros de ilícito comercio que 
contra todos los tratados se están permitiendo en las fronteras: no ba
i l o  tampoco de esas contribuciones q u e ,  según lo convenido en trata
dos,  no deben pagar los españoles, y se están exigiendo en nuestros 
dias á pesar de las reclamaciones de nuestra legación; pero voy  á ha
blar de hechos que han tenido lugar después del cambio que se ha 
efectuado en Portugal ,  cambio que nosotros hemos m irado con la in 
diferencia que debíamos, según el principio de que ninguna nación 
debe intervenir en el arreglo interior de o tra ;  pero desde que se ha 
establecido ese Gobierno hemos visto que portugueses mismos han he
cho varias excursiones en pueblos de nuestras fronteras, y se han lle
vado presos súbditos españoles. Inútiles han sido cuantas reclamacio
nes se han hecho : ignoro qué medidas haya tomado el Gobierno desde 
entonces; pero á lo menos sé que no hemos recibido ninguna satis
facción.

P lf im am enfe  una partida de españoles refugiados en Portugal y 
alguno*'  portugueses se introdujo por Extrem adura en la provincia de 
Plasencia ,  y se llevaron á Portugal cinco ó seis estudiantes,  por cuyo 
rescate piden una suma de 10 pesos fuertes por cada uno. Pero hay  
m a s :  el dia 18 del mes pasado otra partida ha pasado nuestra linea, 
ha llegado á las inmediaciones de Orense, y ha prendido al Senador 
electo por aquella provincia ,  el Sr. Saenz Martinez , después de haber 
muerto  á uno de los criados que le acompañaban, de haber herido á 
otro? y dejado á su hijo para que llevara el precio que pedian por su 
rescate;  y no se crea que estaban tan inmediatos á la r a y a ,  porque ha
biendo sido preso el Sr. Saenz Martínez á la mitad del d i a ,  hasta la 
mañana s iguiente  á las cuatro no pudieron repasar la frontera esos 
malhechores. Pusiéronse en movimiento las partidas de tropa,  y  persi
guiéronles toda la noche; pero séame permitido decir que estas parti
das no cumplieron exactamente con su deber,  porque sin duda igno
raban el convenio que en el mes de Mayo del año pasado se hizo con 
el Gobierno de P o rtu ga l ,  por el cual nos era permitido el perseguir á 
esos malhechores aun dentro del terreno portugués. Hubiera deseado 
que asi se hubiese hecho, y  el Gobierno portugués no hubiera podido 
nedir ninguna satisfacción, porque era arreglado al convenio; y si la 
hubiera pedido,  era menester dárse la , mas llevándola nuestros guer
reros en Ja  punta de sus bayonetas;  tal es la satisfacción que merecían.

Y  señores, ¿hemos de consentir nosotros que se reproduzcan aque
llos excesos de los berberiscos que desembarcaban en nuestras costas y 
se llevaban los esclavos para exig ir  luego un rescate? ¿ Y  hemos de 
consentir que esto se ejecute desde el Portugal,  cuyo Gobierno se dice 
nuestro aliado y a m igo ?  E s to ,  señores, es faltar á la buena fe ,  esto es 
una conducta pérfida , y  una conducta que está pidiendo de nuestra 
parte una satisfacción tan am plia  como es de desear. No crea el Por
tugal  que una guerra en ese caso la vería la Dación con disgusto ,  no, 
y  creo que seria una guerra nacional. Comparados nuestros ejércitos 
y  lo aguerrido de sus soldados con el ejército de Portugal,  no seria di-  
íicil el plantar las banderas de Isabel II en los castillos de Lisboa.

Por lo que he tenido el honor de exponer, suplico al Sr. Ministro 
de Estado se sirva manifestar, y este es el objeto de la interpelación, si 
tiene conocimiento de todos estos hechos, y si ha exigido una satisfac
ción tan completa y  am plia  como exige el decoro nacional.

E l  Sr. conde de A L M O D O V A R ,  Ministro de L isiad o : Señores, por 
desgracia son ciertos los últimos hechos que acaba de citar el Sr. L a sa 
ñ a :  mas si yo no conociera su patr iotismo , porque me honro con su 
am istad ,  la ú lt im a pregunta  que ha hecho tal vez me hubiera ofen
dido algo.

Ha preguntado S. S. si se han hecho las reclamaciones oportunas, 
y  estoy bien persuadido que S. S. no necesita de que yo le diga que si 
para estar persuadido de que asi se ha verificado. E l  patr iotismo del 
>r« L a sañ a ,  lo mismo que el de todos los señores .que me escuchan y el 
i i  l  ,0* ^pañoles  amantes de su p a tr ia ,  ha debido horrorizarse de 
los hechos de que acaba de hacer mención; pero hay  una diferencia; y  
es que el Sr. Lasaña lo ha atr ibuido todo al  Gobierno portugués. Efi 
eso a o  estoy ooaforaic coa §* 5. E l  hecho so ha verificado en territorio

español: verdad es que los malhechores salieron de territorio portu
gués, y Volvieron á él á consumar su crimen: todavia e ta desgraciada
mente la v cl ima en poder de esos malvados; pero yo pregunto, si por 
haberse cometido un hecho cr iminal en territorio español se dirá que 
el Gobierno portugués lo ha consentido de modo alguno: tengo las 
mayores seguridades de que ese Gobierno ha dado todas las disposicio
nes que anteriormente se han reclam ado, y  se ha prestado, como no 
podia menos, á que nuestras tropas persigan á los malhechores hasta 
dentro de su terreno. Seguramente por ignorancia ,  supongo, no han 
cumplirlo las partidas  que perseguían á esos malhechores hasta si era 
posible exterminarlos.

Se han hecho las reclamaciones que son consiguientes al Gobierno 
portugués ,  reclamaciones fuertes,  enérgicas como un caso semejante 
exig'1, no solo para obtener la satisfacción del hecho, sino para ver si 
se podia conseguir que fuesen rescatados unos españoles que tan in
justamente están detenidos en ese reino, y que en lo sucesivo no se re
pitan tan criminales atentados.

Por nuestra parte se han temado también disposiciones fuertes; y  
aun cuando la frontera estaba suficientemente guarnecida , se han da
do inmediatamente disposiciones para reforzar aquellas t iopas á efec
to, no solo de contener el que vengan esos vándalos á nuestro terr ito
r io ,  sino por si llegase el caso, que muchas veces no puede evitarse 
que la) suceda, pueda cogérseles y  hacerles pagar  su delito como la 
ley exige.

Luego que reciba el Gobierno las contestaciones que espera del Go
bierno portugués,  y  que no podrán menos de ser sat is íactorias , no 
descuidará en emplear todos los otros medios que á su alcance esten 
para que quede bien puesto el honor de la nación, que es su principal  
id e a ,  y para evitar la no menos importante de que se cometan tales 
atentados. Por casualidad se encontraba en la capital  su representante 
en L isboa :  asuntos de mucha importancia han exigido su permanen
cia en esta a lgún tiempo Sin em bargo ,  se ha procurado despachar 
cuanto antes para que con ias correspondientes instrucciones pase alli  á 
reclamar todo lo que ya tiene pedido, sin que por esto tenga el Minis
tro que dirige la palabra al Senado la menor duda de que el que le ha 
reemplazado en aauella capital cumplirá  con su deber.

E l Sr. L A S A Ñ A  : Si no hubiera yo tratado m as  que de satisfa
cerme al hacer la interpelación , en ese caso la hubiera evitado ; pero 
m i objeto como dije al principio era denunciar ante el pais  y la E u 
ropa la conducta del Gobierno portugués, y que los españoles sepan 
que el Gobierno está resuelto á exigir  una satisfacción completa.

ble tenido mucho gusto en oír esto de boca del Sr. Ministro ; pero 
.no estoy de acuerdo con S. S. en que no tenga la culpa el Gobierno 
portugués: ese Gobierno no debe perm itir  á esos hombres armados en 
nuestras fronteras. Verdad  es que el delito se ha cometido dentro de 
territorio español; pero también lo es que ha ido á consumarse á Por
tugal, y según acaba de decir el Sr. Ministro todavía existe en poder 
de los malhechores ese Sr. Senador. ¿ Y  puede hacerse este sin conoci
miento del Gobierno por tu gu és ,  sin su anuencia,  sin su protección ? 
E s  imposib le:  de consiguiente, ¿dónde ha de estar la culpa sino en 
quien los p ro tege?  Y  ya que el Sr. Ministro de Estado nos ha recor
dado que tenemos el gusto de que esté entre nosotros nuestro repre
sentante cerca de aquella nación, le rogaré que no se olvide de que 
hemos recibido uno de los mayores insultos, cual ha sido obligar á dos 
españoles á ejercer el vil oficio de ayudantes de verd u go ,  sin que has
ta ahora hayamos obtenido una satisfacción.

Concluyo por no molestar al Senado ,  y  porque quedo satisfecho 
confiando en el patriotismo de los señores que se sientan en esos bancos.

flotaciones.

E l  Sr. P R E S I D E N T E ;  Habiendo número suficiente de Sres. .Sena
dores para votar varias leyes, se procede á  la votación del proyecto 
sobre reemplazo de 250 hombres.

Verificada esta votación, resultó aprobado el proyecto por 74  vo
tos contra 1 del total de 75 Sres. votantes. E l  voto negativo era del 
Sr. Codorniu.

Votado el proyecto en que se determina la fuerza del ejército per
manente en el presente año , fue aprobado por 67 votos contra 6 del 
total de 76.

Se procedió á  la votación del proyecto relativo á  que en las capita
les de jirovincia donde no haya los contribuyentes necesarios para el 
jurado , sean jueces de hecho los mayores contribuyentes por  contribu
ciones directas , y  resultó aprobado por 77 votos que era el total de los 
señores presentes.

Tam bién  fue aprobado por 52 votos contra 25 el proyecto de ley 
concediendo al Gobierno arbitr ios para el equipo y  arm am ento  de la 
Milicia nacional.

L o  fue asimismo por 63 votos contra 14 el proyecto de ley decre
tando una pensión de 1500 rs. anuales  á D. Matías Ondarza y  Doña 
María  G alarde ,  padres de un valiente y  benemérito m a r in o ,  muerto 
en defensa de la patria.

E l  dictamen acerca de que se deseche el proyecto relativo á  decla
rar  beneméritos de la patria á los que intentaron establecer la l iber
tad con las arm as en la época del despotismo, fue aprobado por 77 
votos contra 7.

Procediéndose á la votación del proyecto sobre concesión de una 
pensión á Doña M aría  Barriop edro ,  á propuesta del Sr. Presidente 
se hizo la propuesta de si se desechaba el proyecto , y  asi  se acordó por 
62 votos contra 15.

D iscusión  del dictamen de la  comisión de Presupuestos.

Se puso á discusión el dictamen en que la comisión opinaba se apro
basen los presupuestos tal como habían venido ce i Congreso.

E l  Sr. G A R C I A  C A R R A S C O :  He pedido la palabra en esta cues
tión, señores, m as bien para cum plir  con un deber de conciencia que 
mi puesto y mi pais me imponen, que con la esperanza de que m is  
cortas observaciones produzcan el mas pequeño resultado.

No crea por tanto el Senado que voy á ocupar mucho su atención: 
confieso sin embargo que al pr incipio excitó toda mi indignación el 
ver rebajados en el presupuesto de casa Real 3.011,764 rs. que corres
pondían á la R eina  M adre Doña M a n a  Crist ina de B orbo n ;  pero des
pués bien considerado todo, miro esta cuestión con el m as alto y  abso
luto desprecio. Señores,  el año pasado esos 3 .011,764 rs. eran , según 
el mism o G o b ie rn o , una obligación de justicia y de las mas sagradas. 
Estaban en ello interesados, no solo la respetable V iu d a ,  la Madre au
gusta de nuestra boberana , no solo la gratitud hacia los innumerables 
beneficios que recibimos todos de la restauradora de nuestras leyes 
fundam entales ,  sino que mediaban obligaciones innegables, mediaba 
el testamento de Fernando V I I ,  que tiene fuerza y vigor de le y ;  m e
diaba , señores, solemne estipulación en los contratos matrimoniales 
de aquel Monarca , y por último mediaba un solemne tratado de na
ción á  nación, y  un solemne tratado celebrado entre S. M. el R e y  de 
España y  S. M. el Rey  de las Dos bic il ias, como gefe y  representante 
de sus respectivos Estados.

Y  ¿cómo pueden desatenderse todas esas consideraciones, cómo res
cindirse tan sagradas obligaciones? ¿Qué tr ibunal ha fallado en este 
punto? N in gu n o ,  señores, absolutamente ninguno. E l  Gobierno solo, 
que no contento con haber infringido la ley , ofreció al mundo entero 
el alto escándalo de que se viese en el decreto el nombre de la excelsa 
Hija  de la augusta Reina viuda para ofender de esta manera con una 
medida, que no quiero calificar, hasta la m ism a naturaleza.

E l  orador terminó su discurso manifestando cuánto interesaba á  
la nación estrechar sus relaciones con otras Potencias,  sin entregarse 
exclusivamente al influjo de n inguna ,  y  lamentando el triste espectá
culo que ofrecía á los ojos de Europa es j emigración de hombres de 
probidad y  de ciencia, y de militares valientes que tenían cubierto su 
cuerpo de honrosas cicatrices de las heridas que recibieron en el cam 
po de batalla , y  que viven hoy dé la l imosna extran jera .

. . E l  Sr. conde de A L M O D O V A R ,  Ministro de L istad o : E l  señor 
Senador que acaba de liablcr me ha pedido ciertas explicaciones que 
creo que S. S. m e hará la justicia de creer lo difíciles que son. E l  G o 

bierno y el Ministro qilfc habla e¡n este momento están ¿n ti nu m en  te 
persuadidos de la buena intención con que el Sr. Carrasco las exije; 
pero S. S. con su penetración conocerá que no me es dado e n t ra r ,  co
mo tal vez yo deseara, en materia tan delicada. S* S» desea que lus re
laciones de la España se aumenten cuanto es dable y conveniente ton 
las demas Potencias,  y  particularmente con aquellas que aun no nos 
lian reconocido. El Gobierno de á* M. conoce la necesidad de esta 
u n ión ;  pero conoce tam bién, como S. S. , que se encuentra entre dos 
deberes, el pr im ero el de realizar la idea, y el segundo el de no faltar 
de modo alguno al decoro de la nación. La nación española no lia s i 
do agresora , ni ha dado motivo ninguno para que las demas Poten
cias la hayan dejado de reconocer. Hemos hecho un acto nacional,  un 
acto de independencia y  de Ínteres nacional,  y en ello no liemos ofen
dido la independencia de las d e im s naciones.

Sin embargo de eso,  nosotros estamos prontos y  conocemos las ven
tajas que resu ltarán ,  tanto á la España como á otras naciones,  de que 
cese esa especie, de entredicho que hay entre nosotros y  otras naciones. 
No ha dejado con todo de adelantarse en este paso: asi es que a lgunas 
Potencias que en su principio no quisieron reconocer á nuestra Reina 
Doña Isabel 11, en el dia lo lian verificado. T a l  Vez se podr í decir que 
no lo han hecho todas, cosa tanto mas extraña , cuanto que era de es
perar  , sin d u d a ,  que por consecuencia del convenio de V e rgara ,  de Ja 
paz que se estableció entonces en España y del tr iunfo que entonces se 
consiguió, cuando ya no habia partido en España que sostuviese una 
causa contraria á nuestros intereses y al trono de nuestra Reina Doña 
Isabel 11, se hubieran las Potencias convencido de que faltaban m u 
chos de los motivos en que apoyaban su separación de nosotros. Mas 
no lo han tenido por conveniente , y sin embargo la España no se hn 
mostrado nunca ,  ni creo que se mostrará en adelante, opuesta á ad m i
tirlas en la fam il ia  general europea. Pero esto ha de ser de modo que 
la E spaña ,  que no ha dado motivo para e l lo ,  concurra á tan deseado 
fin sin comprometer  su existencia. E l  Gobierno, sin em b arg o ,  no des
cuidará nada para que se verifiquen las dos circunstancias ,  es decir, 
el entrar en relaciones con algunas PoLeucias sin que nada padezcan 
delicadeza y el decoro de la nación.

Estas son las instrucciones que se han dado por mi conducto y  por 
disposición del Gobierno á los agentes diplomáticos que están em plea
dos en el ex te r io r ,  y  de ellas tendrán conocimiento los Sres. Cenado
res, pues que se han publicado en la Gaceta.

Creo que con estas explicaciones, sintiendo no poder dar otras,  ha
brá quedado satisfecho ej Sr. Carrasco.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión.
Se leyó y anunció que se im p r im ir ía  el d ictamen de la comisión 

sobre el asunto del Sr. duque de Castroterreño.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Mañana se reunirá  el Senado á la hora 

acostumbrada.  Ciérrase la sesión.
E ran  lai cinco.

O RD EN  D EL D IA  

p ara  la sesión pública del m artes 12 de Ju lio  de 1842.

Continuación de la discusión del dictamen de la comisión sobre el 
proyecto de ley de presupuestos.

Y  la discusión de los dictámenes que en la ú lt im a han quedado so
bre la mesa.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S

Sesión del d ia i i  de Ju lio  de 1842.

PR E SID E N C IA  D E L  SEÑOR V A D ILLO  ,  V IC E P R E SID E N T E .

Se abrió á la u n a ,  y  leída el  acta de la sesión an te r io r ,  fue apro
bada.

Quedó publicada como ley en el Congreso la sancionada por S. A. 
el Regente del Reino sobre las hojas volantes.

Pasaron á la comisión de Peticiones las presentadas en la ú lt ima 
semana.

O RD EN D E L D IA .

D iscusión  del siguiente dictamen de la  comisión de s ic t a s .

«fLa comisión nombrada para in form ar  sobre, el caso de reelección 
del Sr. Diez , D iputado por B u rg o s ,  á quien se ha conferido una p la
za de m inistro  togado del tr ibunal m ayo r  de C uentas ,  ha convenido 
en el dictámen que presenta á la aprobación del Congreso. N o consta 
que el Sr. Diez haya adm itido ;  pero el acuerdo de 28 de Enero de 
1859 previene te iminantemente que Diputado que en el término fa
tal de 20 d ia s ,  siguientes al en que se le hubiese comunicado el n om 
bram iento ,  no renunciase, hallándose en M adrid ,  se entiende que ad
mite para los efectos de su reelección. Según oficio del Sr. Ministro 
de Hacienda fue nombrado el Sr. Diez en el despacho de 29 de M a
y o ,  y  sin demora le fue comunicado su nombramiento. Se está pues 
en el caso, visto el silencio del interesado y  el acuerdo referido, y  la 
comisión propone:

Que el Congreso se sirva declarar sujeto á reelección á D. Eugenio 
Diez por haber adm itido  el destino de m inistro  togado del tr ibunal 
m ayor de Cuentas para que fue nombrado en 29 de M ayo  último. P a
lacio del C ongreso7 de J u l i o  de 1842.r :Ant«nio  V iadera .— J u a n  P r im .3  
José  de Galvez Cañero.“ L. González Bravo . :z J .  de Huelves.»*

Sin discusión fue aprobado.

D iscusión del dictámen de la  comisión sobre redención de Jo ro s  9 enfitéu- 
s is  y  censos procedentes de la s  comunidades re lig iosas .

Se leyó el dictámen que y a  se insertó en una de las sesiones ante
riores.

E l  Sr. F E R R T O L :  N o  era mi án im o tom ar parte en esta discu
sión; pero un pensamiento vertido en ella por el Sr. Gómez Acebo me 
mueve á ocupar  por aiguuos momentos la atención del Congreso; y 
ya en el caso, el mérito  intrínseco de la materia exije de mi que pro
nuncie explícitamente mi opinión, si no por el fruto que pueda sacar, 
para que se vea que no tolero un descuido generalmente sentido en la 
nación y  en a lgunas provincias mas que en otras.

Ha dicho el Sr. Gómez Acebo, saliéndose felizmente del estrecho 
círculo del d ictám en, que esta cuestión es mas grave  de lo que pueden 
creer a lgunos Sres. D ip u ta d o s , trayendo S. S. para p robar lo ,  entro 
otras razones, la de tener entendido que hay  provincia  en que se han 
verificado m il  pedidos para compra de fincas de bienes nacionales , y 
no se ha sacado á la venta n in gu n a ,  siendo asi que en su concepto de
biera publicarse la venta aunque no hubiese peticiones. Este es el pen
sam ien to ,  señores, que yo a p la u d o ,  que quisiera fuese posible acoger
lo la comisión para producir  su re su l tad o , y  que ha vencido m i na
tural y  justa timidez para atreverme á entretener un instante la res
petable atención de los Sres. Diputados . ¡

Y o  no participo de aquella opinión de conveniencia política de 
que los Gobiernos deben ser mirados y  tenidos como el complemento 
de la sabiduría  y la ju st ic ia ,  ni profeso la desconfianza y aversión co
m o base para observar  á los hombres del poder. E x am in o  sus a.eío* 
conforme á su tendencia, y esto me sa lva cíe aprobarlos c i e g a m e n t e  ó 
de repugnarlos por sistema. Tengo mucha confianza en la leáhad del 
Ministerio actual,  le reconozco todo su patriotismo y sus deseos,  me 
parece que ha de hacer hasta donde alcanza su inteligencia en lodos 
los ramos de la adm inistración ; pero al llegar al pun*o de que se tra
ta á la enagenacion de los bienes nacionales,  suspendo el juicio,' he 
visto burladas m is  esperanzas por los Ministerios árttériores, y digo 
que es negocio de Díala estrella desde el p r in c ip io ;  y que nuestros 
hombres de estado se: han dormido desgraciadamente, dqjjid peinas se 
necesitaba su vigilancia .  ̂ .. . .

Y o  no descenderé al  detalle de los entorpecimientos de . lq s  w nlas :  
es  esta una materia tan m anoseada , que asi' lá preÜsd c o i W M b u -  
na pública ño pueden hábér ya ínak que* reproducid 
m en tos ,  los mismos clamores y  quejas ,  las m ism as  razones y lias*a



tes  tt&-isiüa< jubilaras. Excusado fi l t ra  -putos que continuase  yo aqui U 
i ope lición ha ,la la saciedad de ios m otivos que re ta rd a n  la* súbanla de 
jios bienes nacionales.

i d  Sr. Gómez Acebo ha fijado suficientemente  con su bien razo na
b a  indicación ei f u n d a m e n to  á mis  observaciones. Nuestros hom bres  
•de estado,  y  m as p a r t ic u la rm e n te  los M in is tros  de H acienda que se 
Irán ido suced iendo ,  han  creido segura ineute  y  creen que Ja enagt-na- 
idon m archa  por sus pasos y  t rám ite s  regu la res ,  po rque  se han ven
d id o  y  s iguen vendiéndose  a lgunas  lincas de bienes /lacionaJcs. lVro, 
señores ,  esto dista  m ucho  de c u m p l i r  á todo el g rande  objeto de que 
se trata. Yo me hago la reflexión s ig u ien te :  por mas que  sea de m u 
c h ís im a  consideración la c an t id ad  de un género o f n v i u o , si au n  exce
de  sin i un  i le la de m and a  á la c a n t id a d ,  debe conclu irse  por ins tantes  
< l mercado por fa l ta r  el género. E^to me parece de una fuerza i r res is 
t ib le ;  y  si puede aplicarse r ig u ro sam e n te ,  como yo lo Veo con ev id en 
cia , al caso de venta de nuestros bienes nacionales ,  las indicaciones 
riel ¿ir. Acebo a r ro jan  un cargo de indolencia,  ó cuando menos de i m 
p re v is ió n  lam en tab le .  P o r q u e ,  señores,  a u m e n t a r  com prom isos y  
<rear intereses que coexistan ó perezcan con la l ib e r ta d ,  es bajo c ie r
to  punLo de v i s ta ,  pu n to  c u lm in a n te  desde donde mas se dila ta  lodo el 
secreto y  el a r te  de g o bernar  para  nuestra catira. Un M in is tro  e x t r a n 
j e r o ,  enem igo an t ig u o  de nuestro  ré g im e n  a c tu a l ,  d e 'aq u e l lo s  de las 
celebres notas del año 2 3 ,  y que  como h o m b re  de Estado goza hoy 
de  una repu tac ión  e u rop ea ,  ha dicho qm- la sanciou de la revolución es 
esta , y. consiste en la t ras lac ión de ios intereses que produce la re fo r
m a.  El g rand e  ho m b re  a qu ien  a lud o  no com prende  que una r e v o lu 
c ión se ha hecho hasta  que se ha verif icado el cam bio  re ferido. Yo, 
señores,  en esta ocasión a provecharía  del enem igo  el consejo. l lora  es 
y  a de que las i lusiones cedan su vez á la r e a l id a d ,  y  que  suspicaces y  
p rev isores  no abandonem os al p o rve n ir  l o q u e  hoy podamos adelan ta r .

El periodo que corremos debiera  ser el mas fecundo de nuestros 
dias.  Fue ra  el colmo de la inadver tenc ia ,  por no decir de la s impleza,  
n o  apercibirse  de que esta ocasión fugaz es de aquellas que no se r e p i 
ten  fáci lmente .  L i  fo r tuna  , señores,  no ha de ródarnos  s iem pre  como 
a h o ra :  m i rc h e m o s  con ella m ie n t ra s  que  sop la ,  porque  si pasa y  no 
echam os anclas en t iempo apacible  , vendrá  la bo rrasca ,  y  con ella el 
conflicto y  nüestra  m engua .  ¿Qué merec ie ran  los l iberales si al  t é rm i
no  de su revolución grandiosa  se parasen á c o n te m p la r la ,  y  solo pudie
r a n  decir,  nuestra  obra descansa en teorías b r i l l a n te s ,  en la justicia, en 
la razón? Tales e ran  los c im ientos  dei edificio en el año i i  y  el 23, y  lo 
ba tió  la tempestad.  A provechem os,  señores,  de la e xpe r ie nc ia ,  no sea 
que por f ru to  de g randes desaciertos y  de confianzas im p ru d e n tes  l le 
guem os á ver tercera vez hollada la soberanía nacional por a lgu no  de 
«sos seres priv i legiados que no* pueden v e n i r ,  y  p re sum e n  d e r iv a r  su 
poder  de un or igen ó derecho divino.  Y no son estos im a g in a r io s  ó va 
hos temores;  hemos visto á un Chirlos X ,  después de 40 años que la m a 
yo r  revolución del m u n d o  sacó t r iu n fa n te  la soberanía nac iona l ,  aco
m e te r  la empresa  de aba t i r la  y  conculcarla  en 1830. Quiso Dios que 
fcl abat ido  fuese el t irano , porque Dios pro tege á los pueblos que h i 
cie ron en t iem po op or tuno  lodo lo que c u m p lie ra  á su objeto.

Si el G abinete  actual llevase r á p id a m e n te  á su té rm in o  la cnage-  
cion de los bienes nac iona les ,  m i  confianza Cn su a d m in i s t r a c ió n ,  lo 
eonfieso, seria i l i m i t a d a , a unqu e  adoleciese de «algunos defectos: á lo 
m as  sacrifico lo menos. Pero  sino se sin tiera  con fuerzas para  vencer 
obstáculos ni desarrollo de sólidos intereses de aquellos que dan la v e r 
dadera  robustez al cuerpo soc ia l ,  entonces debería  desist ir  para  que 
o tro  im p u lso  mas enérgico d o m in a ra  una s i tuación  que  no pertenece á 
los débiles.

A fo r tu n a d a m e n te  los bienes nacionales  se venderían  todos desde 
luego si sacasen á la sub as ta ;  y  como donde  se halla  el Ín teres a l l i  se 
encuen tra  al  h o m b re ,  no es menos cierto que tam bién  los pasivos , los 
ind ife ren tes ,  y  hasta los menos afectos á las nuevas insti tuciones  a d 
q u i r i r í a n  esta clase de p ro p i e d a d ,  como lo tiene acredi tado la exper ienc ia .

Los bienes nacionales en poder de a dm in is trado res  , hab iendo  co
m o  hay qu ien com pre ,  es un  cargo para  el Gob ierno  á que podra  con
testarse con palabras sin v i r tu d  n in g u n a  de pe rsuadir .  E l  Gob ierno  en 
cst i  m i t e r i a  t iene la desgracia d i  no satisfacer c u m p l id a m e n te  á n a -  
die ; y  .«*i a lguna  fo r tun a  se ha levan tado  con esa m alhadada  a d m in i s 
t rac ión  d* bienes nacionales  , ofrece un tes tim onio  de escándalo con tra  
la causa de la l ib e r t id .  Yo no me quedare de los a dm in is trado res  : ios 
ha b rá  m u y  ho nrados ,  y  he tenido la ocasión de conocer alguno.  Me 
quejo si del Gobierno ,  que pud iendo  e v i ta r ,  p e rm ite  la ocasión de que 

.nau frague  la honradez. Los hom bres  en general  an teponen  su interés 
p a r t i c u la r  al respeto del h o n o r ,  po rque  Jo uno es p o s i t ivo ,  satisface 
necesidades, conduce á los placeres:  lo otro es un sen t im ien to  m ora l  
en que se gozan las a lm as  delicadas de pasiones ennoblecidas por la 
educación ; pero que en el estado á que ha llegado la sociedad pesa po
ro  en la balanza por estéril. Lo que  hoy no es p roduc t ivo  para  ios go
ces m ater ia les  de la vida no puede fo r m a r  la regla  , sino la excepción.

La venta de los bienes nacionales no es mas que una  comisión co
m o  cualqu ie ra  o t ra  de p i r t i c u l a r  á p i r t i c u la r .  Ei com erciante  q u e c o -  
m isionase  á u n  corresponsal  suyo para  la venta de efectos decu a lq u ie -  
ra  clase, en el m o m en to  que no tara  m ira s  torcidas ,  d i lap idac ión ,  m a l  
desem peño ,  en una p a la b ra ,  se a p resu rar ía  á r e t i r a r  su confianza de 
qu ie n  asi se condujera .  Por  la m ism a  regla pues l lenar ía  el Gob ierno  
los deseos de cuantos se in te resan  en la seguridad de nuestra  regenera 
ción política.  Esta  es una cuestión que m ie n t ra s  no se conteste con el 
hecho no hay  m ed io  de persuadir .

E l  en to rpec im ien to  no puede justificarse po r  defecto de la ley n i  
de su p a r te  re g la m en ta r ia ,  porque vemos que según c ircuns tancias  que 
in f lu y e n  en las p rovincias  , y en casos especiales, se obtienen diversos 
resultados.  Y  ai  cabo ,  si la pa r te  r e g la m en ta r ia  mereciera  re form arse  
ó conviniese  a dop ta r  a lgu na  nueva  m edida para  fa c i l i ta r  la ejecución 
de las operaciones,  se debi¿t hacer sin demora.  Estos son pequeños o b s 
táculos para  u n  G o b ie rn o :  si se detiene an te  ellos,  si no lo vence, 
puede  aplicársele  aque llo  dei que  se ahoga en dos dedos de agua.

Como La desam ortización de la p ro p iedad  puede considerarse como 
la  obra  m aes tra  de nuestra  polí tica para  fu n d a r  la base indestruct ib le  
del poder na c iona l ,  si el G ob ie rno  no se decide con una vo lu n ta d  m as 
fuer te  que todos los obstáculos á l legar  a l  té rm in o  de tan g ra n d e  ob
j e to ,  se ap a r ta  del c am in o  seguro de s a lv a c ió n ,  y  m archa  con la i n -  
e e r t id u m b re  de las circunstancias.  ¿ P u e s  qué,  la tarea de esos satéli tes 
del f a n a t i sm o , de esos periódicos corrup to res  de la m ora l  que osten tan  
d e fe n d e r ,  y  que  con m en gua  de la i lus t rac ión  dtd siglo se pu b lican  
en la c ap i ta l  de la m o n a rq u ía  e sp añ o la ,  l leva o tro  fin que no dejar 
adorm ecer  las esperanzas ,  si no de una reacción com ple ta ,  la que bas
te s iqu iera  para  im p e d i r  la enagenac ion de los bienes nacionales que 
resten a una época , señores, que se nos v iene e n c im a ?  ¿Se piensa por 
v e n tu ra  que  la C r u z ,  el Católico y otros escri toras de su laya trabajan 
por la re l ig ión  ni  cosa que se le pa rezca?  E jem plos  de h u m i l d a d ,  de 
c w ndad y  de m an sed u m b re  d a r ía n  entonces confo rm e á la m ora l  p u ra  
del E v an g e l io ;  pero todo menos e so , la i n to le r a n c ia ,  la m alic ia  mas 
re f in ad a ,  la soberbia en su exal tación es lo que d o m i n a ,  lo que  re sal 
ta en cada uno de sus números.  De los 500 fra iles  que  suponía la C ruz  
en sp a ñ a ,  los 20 dice que sab iau  m as  que el Corresponsal en todos 
Jos ram os ded saber hu m a n o .  ¿Podrá  darse  petu lanc ia  mas i r r i t an te ,  ni  
elación m«mos prop ia  de esos gazmoños siervos de D ios?  ¡ Hipócri tas! 
el p ro fu n d o  escri tor que para  mi sabe él solo mas que  los 500 fra iles , 
lio merecía  tal  t r a t a m i e n t o ,  es in g ra t i tu d .  ¡Ojalá escribiera  como 
iilosoro y  no como po lí t ico ,  m enos contemplaciones  usa r ia  entonces 
con una clase enem iga  de la l iber tad  en todo el m u n d o !

* La l ib e r ta d ,  señores ,  es don  del c ie lo ,  es preciso a r ra ig a r le  p r o 
fu n d a m e n te  en la t ierra .  C uando  le afiancen los intereses posit ivos.ce
sará el c lam o r  re l ig io so ,  que no pa r te  de la v e rd a d  de un  sen t im ie n 
t o , sino de un  celo farisaico. M ien tra s  quédb un a  sola finca de los 
bienes nacionales p o r  v e n d e r ,  fa ltará  en m i  concepto un  acto intere* 
san te  que^consumar.  Si la suerte  no b r in d a ra  coú infinitos5'dicitaldores, 
todav ía  añad ir ía  yo  al pensam ien to  del.Sr.  D ipu tad o  por San tander  
que  conv in ie ra  r e p a r t i r  los bienes nacionales.  C uando  un  m i l ló n  de 
personas se h a y a n  in teresado en la revoluc ión , como puede conser 
gu irse  con laídesari iort izaciou c iv i l  y  é c l t í iá s t ica  J, n in g ú n  poder es ya 
t a n - f u e r t e ;  porque u n  m i l ló n  que se ag ita  con eficacia ,  con e nerg ía ,

con Vehemencia puede *ohre doce sin mas sfccíon qüe U qiié comiiflíca 
una vo lun tad  mejor hallada  en su na tura l  inerc ia  que t raba jando por  
ventajas  de esta ó la ot ra  teoría.

E i  Gob ierno  d i s im u la r á  si no me parece satis factor ia  otra  eontos-» 
tacion que los hechos* *Si se t ra tase  de la re fo rm a  de nuestro  sistema 
de H a c ie n d a ,  estoy resignado d con ten ta rm e por ahora con palabras.  
Veo inconvenientes  que no qu ie ro  decir i n o p o r tu n a m e n te ,  pero que 
ilie deciden e n t re tan to  á com padecer d los que a n d a n  de trás  poco m e
nos que de un imposib le  ; y  el t iempo nos d i rá  si son ellos los inocen
tes, o si m i horoscopo ha de engañarme* Tero la venia de los bienes 
nacionales  es obra teda de la vo lun tad  del G o b ie rn o ,  si la pre ferencia 
que merece no le fa l t a ,  si se considera como la p r im e ra  garan t ía  del 
trono ( on s t i tu c io n a l , y  se com prende  que no de otro  modo se acalla 
ese sordo r u m o r  que sustenta y  sustentara  ei conato constante á la re 
belión hasta que desaparezcan ó se maten las esperanzas de los que sa
ben cuan fáci l es revocar por un decreto lo que por otro  se m a n d ó ,  y  
cuán difícil por el con tra r io  a r re b a ta r  de terceros poseedores la p ro 
piedad que adq u i r ie ro n  so lem ne m en te ,  y  que ha creado desde luego 
en tre  las fam il ias  m il  perspectivas halagüeñas.

\ o ,  señores,  no se hasta qué punto  se p o drán  considerar a te n d i 
bles mis recelos,  porque asi como experim ento  á veces que m i juicio 
se resiste á com prender  toda la im portanc ia  que a t r ib u y e n  á su a su n
to los que hablan,  quiz» en el m om ento  que hago otro t a n t o ,  pasa esto 
por los vSres. D iputados que tienen la excesiva indu lgenc ia  de escuchar
me. Con e f íc to ,  señores, rs m u y  grande  la im p o r tan c ia  que a t r i b u \ o  
d la enagenacion de los bienes naciona les , la considero como el seilo 
de la revo luc ión :  si ha y  e r ro r ,  sobre mi caiga. Yo que profeso la doc
tr ina  de ios hechos consum ados ,  que tengo por una qu im e ra  lo que 
se alega en contra  de ios m ism os ,  abundo  en el convenc im ien to  de que 
la filosofía y  la r a z ó n ,  la equidad y  la justicia no bastan en favor  de 
las re form as cuando estas no han  obtenido la sanción que teme el de
cano de los d ip lom áticos  de E urop a .  Poco nos separa todavía  de aque 
lla época en que abolido el diezm o por una ley de Cortes se res table 
ció por otra ; y  declarados bienes nacionales los del clero secular , vo l
v ieron  á su p r im e r  estado. Diputarlos i lustres que pertenecen hoy  al 
Congreso defendieren con aquella  elocuencia que les inspiraba  la jus
ticia de su buena causa y con lógica irresist ible  la conveniencia bajo 
todos aspectos de que subsistiesen la declaración y  abolición decretadas;  
pero  se dijo en contra  que el Dios que envía  los rayos del sol ,  que h a 
ce descender Ja l l u v i a ,  que fe r t i l iza  los campos y  sazona ios fru tos 
parecía querer  que parte  de ellos fuera  para  los clérigos. ¡Y  esta r a 
zón , señores,  prevaleció! Cu idado  pues.,., que los que t r iu n fa ro n  e n 
tonces pueden vo lve r  antes de hora á estos escaños.... m ucho  lo temo: 
sobra im p rudenc ia  en el m u n d o  para  t r a e r lo s ,  y  no digo mas, por-no 
deslizar me en una m ater ia  de suyo tan delicada , yo que no conozco el 
lenguaje  p a r la m en ta r io  para  que se dejase a d iv in a r  lo que se acostum 
bra no decir.

Es achaque del pa r t ido  liberal  cuando se halla  en el poder o lv i 
darse de lo pasado como si la experiencia  de tristes v amargos desen
gaños no aconsejase precauciones de alejar nuevos disgustos. Los ene
migos de la l iber tad  apelan á recursos extremados m ie n t ras  que noso
tros om it im os  las medidas  preven tivas  mas na tura les  y  adecuadas ai 
propósi to de dar  firmeza y  estabil idad á nuestra  obra.  E l  artificioso 
fana tism o de R o m a  prepara  para  un t iempo que no'está lejano la r e 
sistencia que una nueva situación política  puede traer  á la reforma* 
Pues b ien ,  señores ,  á las oraciones y  plegarias  y encíclicas de ese fa
na t ism o f ing ido ,  y  otro tanto  mas astuto , mas artero  re spondería  yo  
con la venta por ins tantes  de los bienes nacionales ,  y  el pago al m is 
mo t iempo mas exacto de las asignaciones de los m in is t ros  del culto. 
La política y  la justicia rec lam an el cum p l im ie n to  de tal deber a u n 
que falte para  las dem as clases del Estado. La penur ia  del tesoro no 
es una buena razón para  los m in is t ros  del a l t a r ,  po rque  saben estos 
perfec tam ente  que sus servicios son la p r im era  y absoluta  necesidad 
del pueblo español,  cien veces mas religioso que la m ism a  R o m a  .qué 
le ca lum nia .  No ignoram os  aqu í  lo que  allá pasa, y  es lás t im a  no es
c r ib i r  un apéndice d la C r u z  ó ai Culol t co  para ip fo rm a r  al pueblo es
pañol de las costumbres  de aquellos santos italianos que  ruegan  a l  cie
lo po r  nosotros.

E l  Gobierno qu izá ve las cosas de m ejor  color, y  cree que h a y  t re 
guas para vender  los bienes nacionales lo mismo ahora  que de aqu i  á 
10 años. Y c ie r tam ente  que si hemos de calcular el re sultado del por 
v e n i r  por el antecedente ó la experiencia  de lo pasado,  hallándonos á 
la octava pa r te  de la enagenac ion ,  tenemos bienes nacionales para  25 
aaos. Dios qu ie ra  que yo me e n g a n e ,  porque de m i  e r ro r  n in g u n a  
desventaja se s ig u ie ra ;  pero no fuera  igua l  ei resultado en el caso a d 
verso: el Congreso en su alta penetración est im ará  la diferencia .  La 
precauc ió n ,  señores,  ni  aun  en su ex trem o puede ser v ic iosa ,  es el 
m ejor antecedente de la v i c to r i a ;  y  por eso quis iera  que los que r igen  
los destinos de la nación desperta ran  á t iempo d e . s u  letargo. Y do se 
crea por esto que me falta  fe en el t r iu n fo  de la l ib e r ta d ,  antes bien 
m e  p«arece que ya estamos en el siglo de su re inado ,  y  que deben es
trella rse contra  su poder los despechados ú l t im os  esfuerzos de la t i r a 
nía.  Tero en política  tengo por una doble v ic tor ia  la que se alcanza 
sin d e r r a m a r  san gre ,  qu iero  decir,  la que se logra por el respeto que 
se in fu n d e  al enem igo  cort sagaces precauciones que la mas pro fun da  
m ed itac ión  de las probabil idades dei p o rv e n ir  aconseja contra  las ase
chanzas de todo género de m a lv a d o s ,  que no son pocos. A d e m as ,  se
ño res ,  la nación está cansada,  y  soio apetece t ra n q u i l id a d  después de 
haber ganado su causa con rauda les  de sangre  preciosa de los hijos de 
la p a t r i a ;  y  esta sociedad despedazada tampoco puede organ izarse  
c om ple tam en te  m ie n t ra s  la idea de inseguridad  no desaparezca de los 
ánim os. Los medios de conseguirlo  no son un m is te r io ,  y  y o  concluyo 
con recomendarlos  encarecidam ente  á los nuevos Minis tros  de la Co
rona , para  que pese una inm ensa  responsabi l idad sobre qu ien  no 
cu m p la  las condiciones que  le im p one  su a lta  m is ión  de ve la r  p o r  la 
seguridad  y  la dicha de los pueblos.

E l  Congreso m e d i s im u la rá  con generosa indu lge nc ia  que  h a y a  
dado tanta  extensión al  pensam ien to  del Sr. D ip u tad o  por San tander ,  
pues si bien no es el objeto del d ic tám e n  e x tr ic tam en te ,  el e sp ír i tu  de 
este no excluye  l la m a r  la atención hácia el t é rm in o  y  resultado á que 
s e d i r ig e n  y  enca m in an  los m ism os  medios propuestos por la comisión, 
que yo ta m b ié n  a pruebo  a u n q u e  h aya  pedido la pa labra  en contra ,  
como todos los de su clase que p ro p e n d a n  á consum ar  el hecho mas 
g r a n d e ,  mas fecundo y  eficaz de la revo luc ión ,  y  el ú n ic o ,  señores, 
que  po r  si solo puede  sacarla  á salvo al  t ravés de todos los desaciertos 
de nuestra  polí tica.

E l  Sr. conde de las N A V A S  m an ifes tó  habe r  oido con la m a y o r  
sat isfacción las indicaciones del Sr. F e r r io l ,  no teniendo nada  que de
c ir  por no haberse opuesto S. S. al d ic tam en.

N o habiendo qu ien  tuviese pedida  la pa labra  en c o n t ra ,  se proce
dió á la discusión por a rtícu los.

Se leyó una en m ie n d a  del Sr. Castañs al ar t .  1? ,  que el Congreso 
tomó en considerac ión ,  acordando  que  se d iscu t iera  a l  m ism o  t iem po 
que  el art icu lo.

El  Sr. F O N T A N : Señores,  he tom ado la pa labra  en c o n t ra ,  no 
po rque  yo m e opongo al pensam ien to  d o m in a n te  de la l e y ,  sino po r  
l*1 té rm in o  que se fija para  esa redención, y  porque  el t ipo de la m ism a  
no facili ta  lo que  aqui  se busca , pues m al  pueden  a sp i ra r  á la re de n
ción de esas cargas aquellos que t ienen que hacerla bajo el t ipo de 3 
por 100. P o r  consiguiente  yo creo que el Congreso debe d a r  mas la t i 
tud  á la redención , haciendo que  sea en luga r  de o  , de 6 po r  100.

E l  Sr. G O M E Z  A C E B O  se lam en ta  de que no se ha l le  presente  el 
Sr, M in is t ro  de H a c ie n d a ,  n i  tam poco la com is ión ,  sin  em bargo  de 
que au n q u e  hab ia  esta faltar tenia  S. S. el m a y o r  convenc im ien to  de 
que  se t ra ta ra  una m ater ia  tan  inte resante.

M anifes tó  que  la redención de estas cargas estaba prev is ta  en u n a  
l e f  héélía' en las Cortes cons t i tuyen tes  á petición d e d o s  D ipu tad o s  de 
Galicia  , y  qu e  asi desde el año de 1856 hasta el dia  no se podia  h a 
ber hecho cosa m as beneficiosa , y  que.  a un ahora  se prorp.gaha el t ie m 
po por u n  año mas : por consiguien te  que S. S. desearía  q u e  la com i
s ió n ,  pa ra  d a r  m a y o r  p h r i d a d  á esta, l e y ,  añadiere dond^ difpócargas* 
««de cualquie*  especie que estas fueren .»  Gong)uyó dioiepdó .que  n i  
a u n  había  necesidad efe esta ley*, pues qué Jas t n * t r ü c ^ ^ s  ^ i ^ n t e s

son Lien claras* teniéndose presente el decreto de 5 de M arzo de 1836: 
y  asi que  las oficinas no debían tener du da  a lg u n a  en la redención de  
estas cargas*

El Sn  C O L L A N T E S  (D< A nton io )  di jo que  la in tenc ión  de la co
misión era seguir  la m ism a op in ión  manifes tada  por el Sr# A c eb o ,  y  
que no tenia inconvenien te  en no m b re  de la com isión  en a d m i t i r  la 
e n m ienda  que ha indicado S. S.

Leida  la enm ienda  del Sr. Castañs fue aprobada .
Leído el art. 1?, lo fue ig u a lm e n te ,  como el 2?, 5? y  4?
Se leyó el d ic tam en de la comisión encargada de e x a m in a r  el ex

pediente sobre a r re n d a m ie n to  de sales en C a ta lu ñ a ;  en que propone  
que quede sobre la mesa para  conocimiento de los Sres. D iputados.

A b ie r ta  discusión sobre el indicado d i c t a m e n ,  se leyó á pe tic ión  
del Sr. conde de las N avas  el que se redacto en la leg is la tu ra  pasada 
po r  la comis ión nom b rad a  al efecto.

P id ió  tam bién  S. S. la lec tura  de una Real  orden que  existe en el 
expediente.

Habiéndose t ra tado  de busca r ,  y pasado a lgún  r a to ,  dijo
El Sr. T O R R E N T E  que no c r t ia  indispensable  ese docum ento  

pata  e n t ra r  en la discusión.
El  Sr. G O Y E N E C I I E  m anifestó  que no podia menos de e x t ra ñ a r  

que este negocio se pusiese <i discusión, cuando a mas de ser de la m a 
yo r  g ravedad  y  de necesitar la presencia de los M in is t ro s ,  se agrega 
ba el de que este negocio estaba puesto el 16 á la órden del dia para  
hoy , en que debia dejarse para la legis la tu ra  p ró x im a  , pues que  era 
un  astlnlo sobre el cual habíase (orinado un expediente  de 500 fojas.

El Sr. G O M E Z  A C E B O  dijo que t-ste era  u n  negocio de la m a y o r  
im p o r t a n c ia ,  y sobre el cual el Congreso debia tener Ínteres  en que se 
entrase  de lleno con franqueza y con la a m p l i tu d  necesaria para  acla
r a r  hechos que debían publicarse  y  saberse con la exac t i tud  debida*

Que ya  en la a n te r io r  legis la tu ra  se tocó esta cues t ió n ,  y  fue sus
pendida  casi al t iempo de conc lu irse ;  y  en la a c tu a l id a d ,  después de  
haberse dado dic tam en por la comis ión ya  hace t i e m p o ,  se va á poner  
á discusión á fines de la legisla tu ra.

Hizo  presente  S. S. que b revem en te  m an ife s ta r ía  con exac ti tud  lo 
que  en este negocio habia para que de una  vez se supiese la ve rdad ,  
tan  precisa é indispensab le  en asuntos de esta especie.

La cuest ión en concepto de S. ¿i. se reduce d saber si á la em presa  
de sales en C ata luña  d u ran te  la guerra  c iv i l  se la lia de abonar  1 ó 5 
m il lones  de reales. Que la empresa d o ra n te  Jos años de 55 y  36 ha 
e n tregado  en las arcas del tesoro 5.690,572 rs. , es d ec i r ,  que  después 
de las rebajas que ha rec lam ado ,  ó indem n izad a  de todcs ios p e r ju i 
c ios ,  todavía  ha entregado en las arcas del tesoro m as can t idad  de la 
que se regu laba  que  producía  antes del a r ren dam ien to .

Manifestó S. S. en seguida que en este negocio no hab ían  bastado 
infin itas in te rvenc iones  ríe a u to r id ad  para ponerle  en c la ro ,  pues que 
nunca ha podido conseguirse;  y  que si se entrase en des l inda r  otro* 
m uchos contra tos que  se han  hecho por Jos re>pe< livos M in is te r io s ,  tan 
to en unas como en otras épocas, seria imposible  el que el Congrc.so se 
pudiese ocupar  de ellos. Por lo tanto  S. S. deseaba la c la r idad en este 
a su n to ,  y que asi necesario era que se demostrase a lguna  vez con to
dos los da tos  precisos para poder fo r m a r  convicción todos los señores 
Diputados.

Pasó en seguida á hacer la histo ria  de lo oen rr ido  en tre  la e m 
presa y  la Hacienda n a c io n a l ,  exam inando  los t rám iles  que este ne
gocio ha llevado, tanto en la parle  a d m in is t r a t iv a  como en la judicial ,  
op inand o  S. S. que  lo que  la comis ión prerponia acerca de  que qu eda 
sen los expedientes sobre la mesa , debia ser para  exig ir  la respon
sab il idad  al  M in is tro  de Hacienda que en J u n i o  de 1838 dio un d e 
creto tan  a rb i t ra r io ,  que im posib le  era que pudiese  dictarse otro igual 
en t iem po del Gobierno mas despótico y  t i rá n ic o :  asi que todos les M i 
niste rios sucesivos no pud ieron  meaos de confesar  que la empresa  h a 
bia sido v ic t im a  de la injus ticia;  por lo cual  t ra ta ron  de vo lver  este 
a sunto  al órden legal que  debia tener en todo G ob ierno  que respetase 
lega l idad  y  m ora l ida d  en los actos adm in is tra t ivo s .

Siendo llegadas las Cuatro horas de re g la m en to ,  fue i n t e r ru m p id o  
el o rador  por el Sr. P res id en te ,  y  concluyo diciendo que se habia v is
to ob ligado á hacer ciertas observaciones sobre este negocio por la i m 
portanc ia  que en si t iene ,  y  para  que los Sres. D ipu tados  puedan te
ne r  una  idea exacta de lo acontecido sobre el pa r t icu la r .

E l  Sr. P R E S I D E N T E  suspendió esta discusión.
E l  Sr. conde de las N A V A S  pid ió  que eoastase ei n ú m e ro  de se 

ñores D ipu tados  presentes.
El Sr. P R E S I D E N T E ,  al  señalar la órden del dia  para  m añ an a ,  

insistió el Sr. conde de las Navas en la reclamación que t iene lu ch a ;  
y  no habiendo tenido re su l tad o ,  pid ió  que constase que lo habia p e 
dido.

Después de señalar  los asuntos pendien tes  pa ra  m a ñ a n a ,  se l e v a n 
tó la sesión á las cinco.

MADRID  1 1  DE JULIO.

Tres  ha n  sido los asuntos que con preferencia 
han  ocupado hoy la a tención dei Sentido. El  p r im e 
ro  fue el proyecto de ley que determina la fuerza 
del ejército para el presente año,  y que se aprobó 
después de somera y brevísima discusión. Luego ei 
Sr.  Lasaña  explanó su in terpelac ión anunciada  dias 
a t r á s ,  y que habia perd ido  ya mucha  par te de su 
novedad é impor tancia  con la del Sr.  I r i a r t e ,  que  
versaba sobre el mismo par t icular .  Ocioso pues nns 
parecia llevarla á cabo después de l a 1 réplica tan sa
tisfactoria dada en aquella ocasión por ei Sr. M i n i s 
tro que se hal laba presente. Sin embargo,  el Sr.  Se
nador  se ha  extendido  al formular  la su y a ,  dando 
lugar  á que  el Sr.  conde de A lm o d o v a r  contestase 
con su acos t umbrado  decoro y con su f ranqueza acos
tu m brada .  El  Sr.  Lasaña  pedia energía en nues tro 
G o b i e r n o ,  y que no olvidase lo que a su d ignidad 
cumplía : el M in is te r io ,  po r  boca del Sr.  Min is t ro  
de E s t a d o ,  ha asegurado al Sr.  in terpe lante  que sus 
deseos se verán cumplidos.  No ot ra cosa hemos d i 
cho nosot ros  desde que los actuales gobernantes  em 
p u ñ a r o n  las r iendas  del poder.

U l t im am ent e ,  y ya avanzada la sesión,  se han co
menzado á discut i r  los presupuestos : la comisión 
propone  que se aprueben según los ha remi t ido  el 
Congreso. El  Sr.  Carrasco ha  sido el pr imero que hoy 
ha hablado en c o n t r a ,  y con la vehemencia de cos
t u m b r e :  en su lugar ha l la rán nuestros  lectores, tan to  
su discurso como la digna respuesta que le ha dado 
el Sr.  conde de A l m odo va r  sobre un punto  que ,  per
mítasenos dec i rlo ,  no era r igorosamente  de la cues
tión.E n  este estado ha suspendido  el debate ,  que de
berá co n t i n u a r  mañana .

Con sumo t rabajo  $e ha  reun id o  á hora  de la 
una  el número  suficiente de Sres. Dipu tados  para



a b r i r  í.i s es ión de este d ia .  Lo s  deba tes  lian p a r t i c i 
p a d o  de la t ibieza n a t u r a l  c u a n d o  p o r  to d o s  se r e c o 
noce  el ce rc a n o  t é r m i n o  de la l eg is l a tura  y la a b s o 
lu ta  i m p o s ib i l i d a d  de e m p r e n d e r  n i n g ú n  t r a b a j o  q u e  
h a y a  de l legar  á r ea l i zac ió n  y efecto.

E l  p r i m e r  as u n to  q u e  so met ió  el Sr .  P r e s i d e n t e  á 
la d e l ib e r a c i ó n  del Con gr es o  fue el p ro v ec to  de ley 
p r o r o g a n d o  el plazo pa ra  la r ed en c i ó n  de ios censos 
y fo ros  p e r t e ne c i en t es  á bienes naciona les .  El  señor  
F e r r i o l ,  q u e  ha b ló  sobr e  la t o ta l i da d  , desvió en c i e r 
ta m a n e r a  la c u e s t i ó n ,  e l ev án d o l a  á la n a t u r a l e za  y 
es ta d o  de la v en ta  de aqu e l los  b ienes  en general ,  
l l a m a n d o  m u c h o  la a t e n c i ó n  del G o b i e r n o  s obr e  la 
ne ces id ad  de ac t i v a r  las e x p re s a d a s  v e n t a s ,  m e d i o  
el mas  eficaz y p os i t iv o  de  a r r a i g a r  en el pais  las 
in s t i t u c i o n e s  y de c o m p l e t a r  las r e f o r m a s  sociales,  
c e r r a n d o  toda  e s p er an za  á las r eacciones .  E l  s e ñ o r  
c o n d e  de las N a v a s ,  q u e  á n o m b r e  de la co m is ió n  
le c o n t e s t ó ,  se a d h i r i ó  á las e x c i t a c i on es  h echas  p o r  
el Sr .  p r e o p i n a n t e .

So lo el a r t .  1? ha o f re c i d o  a lgun a  c o n t r a d i c c i ó n  
p o r  p a r t e  del Sr .  F o n t a n  , si b ien sobr e  p u n t o s  de 
escaso Ín te res  , f u n d á n d o s e  p r i n c i p a l m e n t e  en u n  s u 
p u es to  e q u i v o c a d o ,  c o m o  d e m o s t ró  el S r .  G ó m e z  
A c e b o  q u e  le r e s p o n d i ó .

P a s ó  u n a  e n m i e n d a  del Sr .  C a s t a ñ s ,  r e l a t iva  á 
a m p l i a r  la e speci f i cac ión  q u e  de las r e n t a s  o cargas  
r e d i m i b le s  se hac ia .

E l  C o r g r e s o  a p r o b ó  este a r t í c u lo  co n  la e n m i e n 
da v los 2 f ,  3.° y 4? s in  d i s cus ión .

T e r m i n a d o  asi este n e g o c i o ,  se pasó á e x a m i n a r  
el e x p e l i e n t e  so br e  la c o n t r a t a  de las sales de C a t a 
l u ñ a  de Iduig M a r t í  y c o m p a ñ í a .  La l ec tu ra  del p r o 
l o n g a d o  d ic ta m en  d a d o  p o r  la c o m is ió n  y la del no 
m e n o s  d i l a t a d o  del a ñ o  a n t e r i o r  q u e  el Sr .  c o n d e  de 
las N a v a s  rec la mó  c o n s u m i e r o n  g r a n  p a r t e  de la s e 
s ión .

E l  Sr .  G ó m e z  A c e b o  ha i m p u g n a d o  la t o t a l i d a d  
del d ic ta m e n ,  en el cual  no se p r o p o n í a  n i n g u n a  o t r a  
r e s o lu c ió n  q u e  la de d e j a r  s o b r e  la mesa  aque l  v o l u 
m i n o s í s i m o  e x p e d ie n t e  co n  el ob je to  de q u e  t odo s  los 
Sres .  D i p u t a d o s  y cada  u n o  de e l los ,  e x a m i n á n d o l o ,  
p r o p u s i e r a n  al C o n g re s o  lo q u e  es t im as en  c o n v e n i e n 
t e ;  cosa á la verdad",  q u e  si algo significa p o r  p a r t e  
de la c o m i s i ó n  , eq u iv a l e  á c u a l q u i e r a  o t r a  fó r m ula  
i n d e t e r m i n a d a  y vaga q u e  se d i r ig iese  á p r e s c i n d i r  
de c u a l q u i e r a  u l t e r i o r  p r o c e d i m i e n t o .

P o r  lo de ma s  el S r .  G ó m e z  A c e b o ,  en  u n  e x t e n 
so d i s c u r s o ,  q u e  ha  c o n s u m i d o  el r e s to  de la ses ión,  
ha r e c o r r i d o  la h i s t o r i a  de este n e g o c io ,  y e x p l i c a d o  
v d e f e n d i d o  el l a u d o  a r b i t r a l  c o n  q u e  f u e r o n  a l l a n a 
das  las d i f i cu l t ades  q u e  o f r e c í a ,  y en  c u y o  es tado  se 
ha  m a n t e n i d o  p o r  e j ec u t o r i a s  del s u p r e m o  t r i b u n a l  
de  J u s t i c i a .

E l  S r .  P r e s i d e n t e  ha s e ñ a l a d o  p a r a  m a ñ a n a  la 
c o n t i n u a c i ó n  de  es te  ne g o c i o  y  d e  los  d em a s  p e n 
d ien tes .

Gobierno político de la provincia de P o n te v e d r a .= E x c e -  
lentisimo S r . : En el dia de ayer se verificó la inauguración 
del nuevo puente construido en la villa de M a r in ,  cu y o  acto 
fue celebrado con toda la solemnidad que requería , y  al que 
asistieron las autoridades de esta capital y  comisionarlos de 
los ayuntamientos de los pueblos partido.

L a  benemérita Milicia nacional de esta ciudad , que for
mada con el mayor orden se dirigió también á Marin al man
do de sus dignos ge les ,  y  remudóse con la de dicha villa, 
sostuvieron la tranquilidad pública, sin que se dejase entrever 
el mas leve motivo que pudiera alterarla.

Concluido el ceremonial, y  dejado y a  colocada en la pilas
tra del puente la lápida en la que se halla esculpido el respe
table nombre de puente del Regente, que S. A .  Serma. se 
dignó acceder á que asi se denominara, se retiraron las autori
dades y  Milicia nacional al sitio destinado para hacer descan
so, y  en donde se distribuyó un abundante y  bien condimenta
do rancho, que al efecto estaba y a  preparado. Durante la co
mida todo era a legr ía ,  jubilo y  fraternidad, á pesar del in
menso concurso de personas que de todas clases asistieron de los 
pueblos circunvecinos, animados de la novedad: para hacer 
mas ostensible el acto , y  hallándose al mismo tiempo en aque
lla bahía el bergantín español Soberano , hizo el saludo de or
denanza , y  los demás barcos anclados en la misma estaban em
pavesados , llameando en ellos la bandera nacionaL

Los regocijas dispuestos para este dia por el ayuntamiento 
constitucional, si bien fueron limitados por los cortos elemen
tos que para ellos tenia , no por eso dejó le ser del agrado g e 
neral la danza de las espadas, ejecutada por los marineros de 
aquel puerto, que á porfía se esmeraban en lucirse, llevando 
al mismo tiempo suspendida por cuatro de ellos una pequeña 
balandra, la que de cuando en cuando hacia sus disparos.

T o d o  fue concluido con el mayor sosiego, y  la Milicia na
cional y  autoridades regresaron á esta capital á las ocho de la 
p o ch e, repitiendo los vivas á la Constitución , á ía Reina y  al 
Regente del Reino , cuya  satisfacción tengo el honor de par
ticipar á V .  E .,  incluyéndole al mismo tiempo un ejemplar de 
la alocución que dirigí á los ciudadanos del pueblo.

Dios guarde á V .  E . muchos años. Pontevedra 3o de Junio 
de I & 4 a .= E x cm o . Sr.=»Andrés Rojo del C a ñ iz a í .= E x cm o . Se
ñor Secretario de Estado y  del Despacha de la Gobernación de 
1» Península*

Ciudadanos: Acabáis  de presenciar el acto solemne de ben
decir la obra del hombre, hecha bajo los auspicios y  protección 
del Altísimo*

D e hoy en adelante , el puente construido sobre el rio de 
M arin llevará el nombre de Puente del Regente ; y  al dedi
cársele al Duque d é l a  V i c t o r i a : : r, al hombre ilustre que rige 
los destinos del pueblo espado? durante la menor edad de nues
tra augusta Reina Isabel IT , los habitantes, de Pontevedra!,  de 
Mártir y  ale todos ios. pueblos de la Península del Morrazo

4
participan la grata satisfacción de ver empleado útilmente e l  
sacrificio que hicieron de sus intereses en los dias de penuria 
general.

Felicitémonos pues, ciudadanos, por e3te resultado, á que 
tan poderosamente ha contribuido el celo del G obierno, el de 
sus agentes y  el de la Exema. diputación provincial.

Pueblos del Morrazo, Milicia ciudadana, representantes de 
los pueblos, autoridades provinciales y  mas ciudadanos que ha
béis concurrido a dar lustre á este acto tan solemne , confiad 
conmigo en que las obras para perfeccionar el camino á la ca
pital de la provincia no cesarán hasta llegar á su término. 
Las comunicaciones, no solo son la luente de la riqueza y  
prosperidad de los pueblos , sino también abren un campo an
churoso á nups*ra civilización política, razón por qué me lison
jeo que continuareis gustosos vuestros sacrificios hasta ver co a -  
sumada esta grande obra.

Ciudadanos, viva la Constitución: viva Isabel I I  : viva la 
libertad del pueblo español.

Marin 29 de Junio de I 8 4 -2 .= E l  intendente gefe político 
accidental, Andrés Rojo del Cañizal.

Provincia de Pontevedra. —  Camino de V i g o  á C a s t i l l a . »  
Ramal de T u y  que comprende dos leguas de 20$ pies.rrRela- 
cion de las obras de nueva construcción ejecutadas en el mes 
de Mayo de i 842.

Leguas. | N om bres de los sitios. ' E xtensión  d ecarretera  co n stru id a.
| | F IRM E .

í i
2® ¡ Entre la corredera de.' Trescientas treinta y  tres

T u  y y el camino de San varas de firme en curso decons- 
Bai toiüiné. truccion con primera y  según*

da capa de piedra en la caja, 
en todo 14 2 2  carros de piedra.

Observaciones.

Se ha completado un talud que se hallaba escaso con 8 1 7  
varas cúbicas de tierra.

Para formar la caja se han hecho pequeños terraplenes con 
436 varas cúbicas de tierra.

T u  y i °  de Junio de i 842.==EI contratista, A real .rzE s  co- 
p ¡a .= R a fo .

Anoche tuvo lugar en el L iceo una de las mas brillantes 
funciones entre tant¿is como se han dado en aquel estableci
miento. La célebre comedia de Morelo E l desden con el des
den fue representada de una manera admirable: no sabemos 
que elogiar mas, si el conjunto, la perfección de los detalles ó 
la propiedad y lujo con que se exornó y  decoró. L a  señorita 
de García L una, hija del distinguido actor deteste nombre, 
hacia su primera salida con el difieil papel de Diana; y  á pe
sar de su natural turbación, arrancó repetidos y  numerosos 
aplausos. Su elegante figura, su voz extensa y  grata , su inte
ligencia y  sus maneras decorosas nos han hecho adivinar en 
ella una "artista de envidiable porvenir si quisiese seguir la 
carrera de su padre. La señorita Tablares , tan graciosa y  fe
liz como siempre, supo realzar mucho el pálido papel de C in -  
tia. Nada querernos decir del Sr. V e g a  , cuyo nombre bas
ta para garantir la perfección del desempeño. E l  Sr. Escobar 
estuvo inmutable representando á P o lil la ,  y  las demas señori
tas y soems que tomaron parte en la comedia contribuyeron to
dos á su completo éxito.

Los lindísimas coros que se ejecutaron eran compuestas 
por el maestro Irad ier ,  y  merecen particular elogio , habien
do arrancado estrepitosas muestras de aprobación, debidas 
asimismo á lo bien que fueron cantados por las señoritas de 
la sección de música. En el segundo acto sorprendió grata
mente al publico la celestial voz de la Sra. Lema de V e g a ,  
que no se escuchaba desde las inolvidables funciones de R u -  
bini. El publico permaneció embelesado oyendo aquella deli
ciosa caución, igualmente del Sr. Irad ier ,  tan divinamente 
ejecutada, coronándola á su final, con aplausos de entusiasmo.

En suma , en esta función todo ha sido bueuo y  digno de 
encomio, saliendo complacidísima la elegante sociedad que po
blaba los salones de Vil lah ernm sa, y  que honraron con su p re 
sencia S3. A A .  R R .  los Sres. Infantes.

Tenemos el gusto de anunciar á nuestros lectores que ha 
llegado á esta corte el joven D . Federico de Mudrazo, que tan- 

i to honor y  lustre ha dado en el extraugero con su talento a las 
artes españolas.

jyireccion general de Correos.

E l  buque correo núm. 3 de los de la empresa de la H a b a 
na saldrá del puerto de la Coruna el dia 4  del próximo mes de 
Agosto con la correspondencia para Cananas , Puerto-R ico  e 
Isla de C u b a ,  la cual saldrá de esta corte en la expedición 
del 28 del actual, L a  que se anuncia ai publico para su cono
cimiento. __________ _________

| R E C T IF IC A C IO N .

E n  la Gaceta del domingo i o  del corriente , plana 3? ,  co~ 
lumna 1 í  , linea 9 6  , dice : "/o que se haya dejado de hacer ”  
léase: " la  responsabilidad de la que & c . ”

En dicha plana y  columna , Ííriea g y y dice:  " q u e  entendie
ron en esos- n e g o c io s ,”  léase: "han dirigido los ”

E11 la propia columna , línea l 32 , d r e e : "poner á cubierto 
una parte , ’y léase : "poner á descubierto una parte.”

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  r 1 de Ju lio  á las dos de la tarde* 

EFECTOS PUBLICOS.

Inserípcíoaes en el gran libro á 5 por l o o  , 00*
T ítu lo s *  a l  p o r t e a r  d e l  A J p o r  r 0 0  r  3 o  S o n  v t  c u p o n e s

al contado: 32 , y ,  3 o ¿  , 3 o , 23 A v. í. vol. y  firme cou 1 I 
cupones.

Idem del 5 p o r  l o o  procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran  libro Á 4  Por 100 , °°*
Títulos al portador del 4  Por 100 > ° ° *
Tdem id. del 3 por 1 0 0 ,  21 £ con I cupón al contado: aofc 

y  21 á tío d. f. vol.
Cupones llamados á capita lizar,  00.
V a l  es Reales 110 consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por I 00 á papel , 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San F e r n a n d o ,  OO*

C A M BIO S .

Londres, á 90 dias, 3y y .  Granada , l £  d.
P a r is ,  l t í - 5. M á la g a ,  I id.

Santander, par id. 
A l ic a n t e ,  «f d. Santiago, 1 id.
Barcelona á ps. f s . , í  id. Sevilla , £ á $ id*
B i l b a o ,  £ pap. b. V a le n c ia ,  i  id.
Cádiz , i-  d. Zaragoza , I din. id.
C o r u ñ a ,  I id.

Descuento de letras á 6 por l o o  al afío.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S.
Subdelegacion de Rentas de la provincia de Madrid. =» E n  

virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de R e o -  
tas de esta provincia se c ita, llama y  emplaza por según.Jo y  
ultimo edicto á D . Antonio Ccballos Liaño , vecino que lúe 
de esta co r le ,  cuyo  paradero se ignora, ó sus herederos, ca
so de haber fa l le c id o ,  para que en el término de I o. dias, 
contados desde su publicación en la Gaceta, comparezcan en la 
escribanía de alcabalas , sita en la calle de las H uertas, núme
ro 14 ,  cuarto segundo de la derecha, los días no feriados, de 
nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis por la tarde, pa
ra enterarles del estado de unos autos pendientes contra aquel 
en dicha subdelegacion sobre pago de maravedís ; apercibidos 
que de no comparecer se dará á los mismos el curso que cor
responda según su estado , y  les parará el perjuicio que haya 
lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado do 
Rentas de esta provincia se c ita ,  llama y  emplaza por segundo 
y  último edicto á los herederos y  sucesores de D. Juan Isidro 
San M artin , vecáno que fue de esta corte , cuyo paradero so 
ignora , ó los su y o s ,  caso de haber fallecido, para que en el 
término de 10 dias, contados desde su publicación en la G ace 
ta, comparezcan en la escribanía de a lcabalas, sita en la ca l le  
de las Huertas, núm. 1 4 ,  cuarto segundo de la d e recha, los 
dias no feriados , de nueve á doce de la mañana y de cuatro á 
seis por la tarde , para enterarles del estado de ciertos autos 
pendientes contra los mismos en dicha subdelegacion sobre pago 
de maravedís; bajo apercibimiento de que trascurrido sin com
parecer se dará á los mismos el curso que corresponda según 
su estado , y  les parará el perjuicio que haya lugar.

E n  virtud de provi lencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se c i ta ,  llama y  emplaza por se
gundo y  último edicto al actual poseedor del mayorazgo quo 
dejó fundado el Sr. D. Francisco González de C h a v a rr i ,  mi
nistro que fue del supremo consejo de Indias , cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 10 dias, contados cha le su 
publicación en la Gaceta , comparezcan en la escribanía de al
cabalas , sita en la calle de las Huertas, núm. 14  * cuarto se-  
guudo de la derecha, los dia» no feriados , de nueve á dore d« 
la mañana y  de cuatro á seis por la tarde , para enterarles del 
estado de unos autos pendientes contra aquel en dicha subde
legacion sobre pago de maravedís ; bajo apercibimiento de que 
trascurrido el término sin com parecer, se dará á los mismos el 
curso que corresponda, y  les parará el perjuicio que haya 
lugar.

BIBLIOGRAFIA.

GALERIA DRAMATICA.
L L U E V E N  B O F E T O N E S ,

comedia en dos actos arreglada al teatro español por D .  V e n t u 
ra de la V e g a ,  representada con general aceptación en el del 
Príncipe. Véndese á 4 es. en< las librerías de Cuesta , calle M a 

yor , y  de R io s ,  c a lle -  de Carretas, donde se halla la publica
da últimamente titulada Gaspar el ganadero.

T E T R O S .
P R I N C I P E .  H o y  no hay  función*

C R U Z .  A  las o*eho y  media de la noche.

¡ U N  C A S A M I E N T O  P R O V I S I O N A L  „

comedía nueva en urx acto*

; L A  L A M P A R A  M A R A V I L L O S A ,

baile fantástico' en tres actos del Sr. Bartliolomin.
 / ,

C I R C O .  A  las ocha y  media de la rroehe.
Se ejecutará el gran baile  heroico-histórico , de espectáculo, 

en cinco actos y div idida en tres cuadros , titulado

C E S A R  E N  E G I P T O *


